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VISTO,el Expediente N* MOSP-E-17742-2025, la Ley Nacional N* 13.064, y el
Decreto Provincial N* 594/23; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la actualización del

Jurisdiccional de Compras y Contrataciones a utilizarse bajo el régimen de la Ley Nacional
N? 13064 de Obras Públicas aplicable al ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
los demás Ministerios y Secretarías de Estado pertenecientes a la Provincia y a los Entes

Descentralizados y Autárquicos.

Que, mediante el Decreto Provincial N* 594/23 se aprobó el Jurisdiccional de

Contracciones a utilizarse bajo el Régimende la Ley Nacional N* 13064 de Obras Públicas,

enel ámbito del Mixisterio de Obras y Servicios Públicos.

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur dependiente del

Ministerio de Obras y Servicios Públicos ha propiciado la actualización del jurisdiccional de

contratación vigente, a través de la Nota N* 03/2025.- Letra S.O,y S.P.- Z.S.

Que, a los fines de la actualización monetaria del Jurisdiccional de Contrataciones

se tuvo en cuenta el criterio establecido en el INFORME 031/2025 - LETRA: M.O.YS.P. -

D.P.R.P de fecha 05/03/2025 emitido por la Dirección Provincial de Redeterminaciones de

Precios dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que, se tomaron como referencia los montos límites establecidos por el Anexo T

del Decreto Provincial N* 1390/22 puesto que el Decreto Provincial N? 594/23 fue observado

respecto de su anualidad, habiéndose asumido el compromiso de tomar el jurisdiccional
anterior para los cálculos actuales.

Que el presente acto administrativo implicará un jurisdiccional acorde a la

variación económica experimentada desde el cálculo aprobado mediante Decreto Provincial

N” 1390/22, lo que permitirá la contratación pública con criterios de eficiencia, eficacia y

celeridad.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el Decreto Provincial
N* 594/23 y aprobar el Jurisdiccional de Contrataciones aplicable al Ministerio de Obras y

dif2
L

O]Py

00
TMarcolo METRO

A yR
1

1

1 Las Mas Malvinas, Feongias y Tandevich delTan somy send Sbigentinas”



“2025 - 00" ANIVES

DELAS
ELA KESOLUCION 2005 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERALUNIDAS SOBRE La CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

Provincia de Heraa delFa 0, Ántirticda
e Slas del OÁtantico Sn
Republica egentina

Perder Ejecutivo

0886/25
1.2
Servicios Públicos, el cual forma parte integrante de la presente como Anexo1.

Que, con la finalidad de agilizar las tramitaciones que se realizan a través del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, resulta necesario delegaren la titular de esa cartera
ministerial, la facultad de suscribir los contratos de obra pública que se celebran en el marco
de la Ley Nacional N* 15.064, de conformidad conlo establecido en el artículo 2% de dicha
norma, como así también de todos los actos administrativos derivados de la ejecución de los
imismos y hasta la finalización del contrato,

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,
en virtud de lo dispuesto porel artículo 135", de la Constitución Provincial.

Porello:
EL GOBERNADORDE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:
ARTÍCULO 1*.- Dejar sin efecto el Decreto Provincial N* 594/23, Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2*.- Aprobar el Jurisdiccional de Contrataciones a utilizarse bajo el régimen de
la Ley Nacional N* 13.064 de Obras Públicas, que como Ánexo I forma parte del presente, el
que entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y será aplicable en el ámbito del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, los demás Ministerios y Secretarias de Estado
pertenecientes a la Provincia, y a los Entes Descentralizados y Autárticos. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos,
ARTÍCULO 3?.- Facultar a la Ministro de Obras y Servicios Públicos a suscribir los contratos
de obra pública en el marco de las contrataciones que se realicen bajo la Ley Nacional N2
13.064 de Obras Públicas, así como los actos administrativos que se deriven de la ejecución
de esas contrataciones, hasta la total fivalización de las n:.smas. Respecto de estos últimos,
será procedente la subdelegación basuda en criterios de razonabilidad, eficacia y eficiencia,
debidamente fundamentados porel titular de la cartera del Ministerio de Obras y Servizios
Públicos.

ARTÍCULO 4*.- Invitar a Jos Entes Descentralizados y Autárquicos a la aplicación del
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presente, sin necesidad de adhesión, garantizando y dejando a cargo de los titulares de los
mismos, el cumplimiento del principio de control jerárquico y cruzado. Ello en virtud de lo
expresado en los considerandos.
ARTÍCULO 5".- Notificar el presente al Ministerio de Economía, al Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, y al Tribunal de Cuentas de la Provincia,

ARTICULO 6”.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

pecreTON*: 0886/25
GT.F

Dra. Jpuit Jésica Rosana DI GIGLIO

INISTRO DE SALUD
icia de Tierra del Fuego,

islay del Auántico Sor.

DGDGIR-SLO

Zas Silos Malvinas, Jeomgias y Tenduvich del Fon. son y sora Aegentinas”



123-607 ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (200) DEA ASAMBLEA GENIALDELAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN CILAS ISLAS MALIus

Promincia de Tierna del Fargo, Antártida
o Salas del tlántico Se

ANEXO I-DEcrEToN* 0886/25
Jurisdiccional de Contrataciones aplicable a las contr atacionesa utilizarse bajo el régimen de la 1 ey

Nacional N* 13,064 de Obras Públicas

TRAMITE TT HONTO AUTORIZA CT" APROEBATA APRUEBA RL APRUEBALEMÁXIM LLAMADO ADIUDICACIÓN CERTIFICADO LIQUIDACIÓN

SECRETARIO MINISTRO DE
CONTRATACIÓN|so00000000|SUBSECRETARIO OBRAS Y SECRETARIO/

áñtmamosDIRECTA ADMINISTRATIVO
SERVICIOS RARORETROPÚBLICOS

SECRETARIO/
LICITACIÓN $ 590.009.000,00 SUBSECRETARIO MINISTRO DE SECRETARIO, OBRAS YPRIVADA ADMINISTRATIVO aOs SUBSECRETARIO

| SERVICIOS
PÚBLICOS

PÚBLICOS
MINISTRO DE
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